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I O\{ [flO POR fL (LAL sr,(SE(:LR¡r pur.aúta

OA7OS OEL SOL/C/IA IE / ASEGURADOI:

NOMBRE Y APELLID0S:FERNAN0EZ JIMENEZ OSCAR

oOMlClLlO rCR DE |!,1ATA 74"74 1 3

POBLACIÓN ] MATARO

FUNCIONARIO O

0A r0S DEL SoLiC/L4llfE /A 2

NOI!4BRE Y APELTIDOS

D0lvllCltlO

POBLACIÓN

SITUACION PROFESIONAL:

NUi,iER0 DE OFICINA| 0009 POTOSI

iRo_Yl 
N-911 : BARcEL0NA

:AUTONOMC tr : CUENTAAJENA
I ruivpon¡r n

ooo €rooo
F NACII\¡IENTO: 11/07/1972 SEXO: HOIVBRE

C.POSTAt:08304

A DIRECCIÓN tr

F NACII4 ENTO SEXO:

C POSTAL

A DIRECCIÓN tr

E¡ relacio0 con lo anteriy se dviede qüq para la admi§ón
y l,r,ritaoor de queias o rccl¿macicnes ante elCcnbixla-
,. rar¿ la Delersa del Asegur¿do y del Partkrpe, sera
,Iprescitible acred(ar habeias fomulado preüamenb por

esü to a SeMcio de Alención al Clienb de CNP VloA,
dc¡r c lado en Madrid, c/ ochandiaño no 10, Plarta 2' - El
P?ntio y e¡ sLr ctro, co¡ posterjoridd, al Dete0sor del

derte oe la Asegurdora, DEFENSOR DEL CLIENIE
00NVEN|0 PRoFESIoNAL, S 1., domicilado en d [,4ar.

qrés de la Ensé¡ada,2- 6'plarla,28004 Madrid, o que

"r,¿ lrarsqlfndo el plazo lEalm€fle establecido sin que

iaya sido resueha por la entidad, y el qrmplimienb de lc
feslantes requielos prcüsbs ei la lggisla.ión vilen&.
S las panes ¿o¡lralantes e§luvhren conformes podrár

sonreterse a aóitraje, con aneglo a h legisladon vig€flb,
i i ¿ la ic¡ició¡ de cl,anlas qlestiones pueda¡ suryir cofl

r ¡ir vo de la ñteeretacion y ejecuci& del presente contáo.
(i alq,r,era de las pades conüataites 6lán iaoJlhdas parc

ererdt¡r sus acoones ante bs ó(anos judsdiccioial€§,

de!,endo ¡eo.rÍir al Juez del domid¡io del Aseo{mdo, que

será e ú¡ic! compebnte para el coñocimiento de las

acciones derrvadas del c!¡Íato da seguro, sir que pfocada

pacto en contrario. E¡ el aÍtso de que el domidl¡o dd Asegu-

rado Éd cara tueÍa de España, éste debefá des&nar uno

de¡iro del Eslado Españd.

N.i F. : 38822799H

TELEFONO:

N,F

lELEFONO:

FUNCIONAR|O O AUiONCfi4C tr

PBCVINC A,

CUENfA AJENA
TEI',IPORAL tr

CUENTA AJENA

INDEFINIDO tr Imr
DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA:
.TIPO 

DE PRESfA[,40i
CA¡ TAt tNtCtAL SOLTCTTADO: 10.000,00

CAJA DE CREDITO DE LOS 

'NGENIEROS 
SOCIEDAD COOPEPIqT VA DE CRE]I]C H IPCfi CAR IO tr PERSONAL ü

N" DE EXPEDIENTE DE PRESTAI\,10:0009.0999010500 FECHAF0RI\4ALIZACION PRESfAIüO: 28/10i2014

FECHA VENC[\¡tENTO pRESTA|T¡0 28/0S/2024 CUOTA ORDINARIA I\4ENSI-]AL II']ICIAI OEL PRESTAMO' 110,70

0/6 CUOTAASEGURADA POR ASEGURAOO: TlP0 DE INTERES lNlCIAL:S 80

SEGURO:

FECHA DE EFECTO: Ura vez ac€ptada esta solicitud pori¿ compañia aseguradora y pagada a primá,la fechá de eleclo de seguro será ls de lomat¡z¿qón det préslamo

DURACION DEL SEGURo Se deter¡ninará confome a lo establecdo en las .o¡dic oñes de la .alzá

GARANTIAS ASEGURAOAST De§€mpbo, Incapacidad TempoÍalen los termiros y condrcones recoEidas e¡ las ccndrcrcnes generaes y particulares de ¡a póliza

CUoTA MEñSUAL lNlClAL PRoTEG DA (o SUrül\ ASEGURADA I 1 10,7¡ l,irroR rF i.rt- -A PI ,14 339 63

TASA SEGURO (induye impuestos y recásos): 1989 PEql|llli Lla I,E,aPRi(,r .INCA

BENEFICIARIOS:

PaÉ 6lca§o déform¡liz¡c¡ón delsrgurc, so,icrta sga design¿do o-"nelic.¿ro de, oe,ecno elclo,, da áq pr¿ilBcrones asegLmdas con caÉctcr ¡mvocablo:

LA ENTIDAD PRESTAMISTA

NOTA INFORIVIATIVA PREVIA

En cumplimienlo de lo dispueslo en e1 articulo 60 del Real

oecreto LelislaUlo 6/2004 de 29 de octubre por el que se

aprueba el texlo refundido de la Ley de oroeraco¡ y

SupeNisión de los Segufos Privados y el airiculo 104 y

s{uientes del Real Deqeto 2486/'998. de 20 ,e nover
b¡e, por 8l que se aprueba el Reglamento de Ordenació¡ y

SupeNhión de los Seguros Privados, CNP V DA DE

SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. inforna al asegurado

con carácteÍ prcvio a la suscripción del seglro, de los

sigurenbs aspectos:

1, DENOMII{AC6N SOCIAL OEL ASEGURAOOR,

DOIi!ICILO SOCIAL Y FORMA JURÍDICA,
CNF V¡oA DE SEGURoS Y REASEGUROS, S A es lna
sociedad anónima de segurcs de nacionalidad española,

c1]yo domicilio sqcial se enqrentra en Calle ochandiano
f0,2" ElPlanllo,28023 Madrid, CIF A-28534345

2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE

RECLAMACIOT{ES,

El prEsente contrato de segurc se encuenfa sometjdo a la

tE 50/1980, de I de Odlbre, de Conüalo de Seguro
(modificadá por la Ley 21/f990, de 19 de diciembrc), al

Real Decreto Legislativo 62004, de 29 de oc{ubre por el
que re aprueba eltexto refundido de Ia Ley de ordenaciof
y supervisión do los séquros privados, alReal

li^rr1,Pl'lllPcNl'00r0llOfle 
^rllllrr 

i I

Decreto 2486/1998, de 20 de Noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento de orderación y SupeNisión de
los Seguros Privados y disposiclones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Pólza y e¡ los resl¿ñtes

documentos contractLrales, sin que tengan vaide¿ las

cláusulas limitatvas de los derechos del Tomado¡-

Asegurado que no igJren destacadas oe modo especial

en dicha Póliza y no soan aceptadas especificamenle por

e§crito.

El co¡lrol de la acUvidad de CNP VIDA coresponde al

fi¡inhterio de Econoñ¡a delEstado Español, atraves de la

oirccción 6e¡eralde Sequros y Fondos de Pensionés

El régimen de las fedamacrones será el previsto en los

adícllos 61, 62 y 63 del Real Decreto Leg slativo 6i2004,

de 29 de oclubre por elque se aprueba el texto refundido

da la Loy de ordanación y superyislo¡ de los seguros
p vados y disposiciones co¡cordanles

El Tomador.Asegurado y el Beneficiario o los Beneñcia.

rios, asi @n1o sus dereciohabie¡tes. eslán lacullados
para fomular rSalamaciones anle el Ccmisionado para la

Dehnsa del Asegurado y de, Partiope adscritc a la

Dirección Geperal de Segu'os y Fo¡dos de PeDsionEs

c¡nta la Eñtidad Asegúrádora, si consideran qLre ésta

reali¿a práclicas ablsivas o lesio¡a los dercdros deñv¿'
qo6 qe! co!tr4!r-.qg §pglrq .

CNr) VIDA

NQIVERO DE BOLETIN/CERIIFICADO: 01408

SITUACION PR0FESI0NALI



c,,oo ffi Caia de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

NúMERo:2051201408 TO\IADOR CA¡A DE CREDITO DE LOS ]NGEN EROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO

oficina:0009 PoTOSI Fecha: 28hAD014

Caja lngenieros, Operadorde Bancá-Seguros Vinculado SLU inscrita en e Registro Mercantilde Barcelona, en elTomo 39.713, Folio26, Hoja B-

352103, lnscripción 2", N¡F 8-64585441 y en el Regislro Adm nislrativo Especial de l,,4ediadores de Seguros, de la Dirección General de Seguros

con el númem 0V-0052

Fecha de electo: 28/10/2014 Fecha de vencimiento: 28,09/2024

Datos delTomádor

CAJA DE cRÉDtro DE Los TNGENTERoS s0c EcAD c00pERATrvA 0E cRÉDrT0

CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS SC

Datos delAseour¿do 1

Datos personales;

FERNANDEZ JII\¡ENEZ, OSCAR

38822799H

CR DE IV1ATA 74-74 1 3

08304 I/ATARO BARCELONA

Ofos dalos:

Sexor H0MBRE

Fecha de nacimienlo: 11/D7l'1972

Profesión: PENSI0NISTA

CUENTA AJENA INDEF]NIDO

Datos del 2

Datos pe¡sona es Otros dalos:

Sexo;

Fecha de nacimiento:

Profesiónl

Fima

Benefciarios

0AJA DE cRÉDtro DE Los TNGENTERoS sccrEDA0 coopE&qTrvtA DE cRÉD Tc

Entidad pesr¿m¡stá: CAJA DE cRÉDlfo DE Los TNGENTEROS SOCtE0A0 COOPERAÍTVA DE CRÉDITO

Tipo de préstamo: PERSONAL \0 de Expediente de préstamo: 0009.0€99010580

Fecha formalización péstano.28l10l2014 :echa vencrmiento présl ano.2810912024

Cuota ord¡naía mensual ¡nicial del préstamo 110 70 i,po interés inicial 5 80 Capital inicial solicitado: 10.000,00

Datos del seguro

Duración; 119 meses rmpote de ia pima: 339,63 Tasa ssguro: 19,89

Cuota mgnsual¡n¡cial protegida (o suma asegurada)r 110 70

Garantías: Desempleo, lncapac¡dad Temporal en los términcs y c0ndrcrones recogidás en las condiciones generales y part¡culares de lá pól¡za.

CAJA OE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp
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Compañia aseouradora

Dalos del préstamo



Coja de lngenieros
Bancaseguros

BOLETIN / CERTIFICAD0 PÓLIZA CoLI,CTIVA N" 20512
CAJA DE ¡NGENIEROS SEGURO DE PROTECCÍON DE PAGOS

NO11BRE DE Lr\ 
^§EC 

URADOIÁ: CNF llDA Dfr S¡'OUROS Y RL,{S Í;URor. S ,\. JimicilnLrl cf, !, O.Mfdi¡ü] t0 pra¡L¿ ]-1 L

IOMADOR DtL S¡:(]lrRO: CAJ^ Dt CRLDOÍDIir.os rN{iri,\rriRos sOarliDAD (:OOH|R^ll!a trL t Rt,Dnt). ú,6icith'ti ú
ilfD¡ADOR:Cñ^ INCENIIRoSOP'R^DOR D¡i RANc^.SljGtr¡tOS v¡NCt I ADO. s I f

¡r¡nrtu l302lM¡d d llkn!ña)
vi¡ I ¡rürE d'1, lrldxll aARCF:l.ONA \AIURAI-Í¿{ ont, $ISOO tUAt¡jRt'O: No vid.r

il{)\( rlTO I,OR fl, ('L¡L Sl lstrcLR¡: P.. ddf¡ ¡rirü

CONDICIONES GENERALE§ Y PARTICULARE§

DEFIIIICIONES PREVIAS
ENTIoAD ASEGURADORA: Es la enlidad que, a camoo de la prina asufie'a cooenura
del riesqo obieto de este mntralo y qarantza el pago de las prestacDnes que coÍesponda
mn anúlo alas ccndrciones delmÉñoi
CNP VIÚA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A socedacanonira.sc.Ée"e ReqisÍo
de Entdades Aseouradoras oor ofden MrnÉter¿, oe 13 re SeDl,embre oe '!lB :ón el
número C-559 con- dcrnicilio i@ial ql c) Ochandiano f l" oa,t¿ 2' ! o"1 1- 18023
[¡adrlr, €s quien asume la cobedu,? ds los nesqo§ obieto 0e esle c!^l€lo / ]lr¿nt¿a el
oaoo de las ofestagones oue conesDondan con ar-reolo ¿'as condic.ones le, r¡G'ño
El-ffitrol dé la actvidad'de CNP'VIDA 0e Seq-ios v Rea¡equros . A ;o-e5Do-oe al
l\rinbteno de Emnomia del Eshdo EsDañol. a traiies dé la Direction ie"e.a re Seg"ios v
Fondos de Pensiones
TOiIADOR DEL SEGUROT Pe$ona fisica o iuíd c¿ oue suscnbe e DreseTte ronrato con -al
Aseourador y salislace las orimas en nonbé v oor bJenra de lo¡ ¡ssr,raoos iÁJA JE
CREDITO DE LOS INGENfEROS SOCIEDAD,COOPERA] ]IA DE ]RtCITO ¿¡n oom ci
lio Sccialen Banelona Via Layetana nümero 39 con CIE .J8216861 nscfitd er Reorsrro
lilercanlil de BarcÉlona al Tomo'21.606, Foliol. l-o,a rirercB 25 1 2- qsc,rDco' 1 -
BENEFICIARIO: La p€rsofla o personas flsrcas ojurúcas desc'aoas en ¡s lo'ocronps
Padculares, titulares iielderechd a la indemnizac'ó^
La entidad oreslamista con cárácter irevocable
MEDIADOi :Persona fisrca o iurid ca que ,e¿ zan las ¿ct\ oaJe! oe 're0,aco'' e "É 05
tomadofes de lc6 seouros v las entidades aseouaadoras ron5slenles en ¿ oTesenrac on
propuesh re¿lizeión1e trábajG previos a a cielebmc,or oe Jn coñrrao ce seq-rc o oe
fease0ufo. o de celebÉción de estos conlratG.
PoLIZA: Se deflornina oóliza al conuntc de oocumenros en o-e se lecooen os larcJs v
oaclc del Contrato dé Seouro En mícrdo la o¡esente PoiiT¿ se mm oonc dé
¡ Las Cofldicion€s Gener¡les v Partculares dei Contralo de SeoJro r-e TEcJr¿'r os oe¡e.

chc6 v deberes de las Darbs bon relaoóñ al nacimiento ! o¿ v eilinc on oe :.onr'¿to 
" 

¿ los
diversos aconlecmieotoG v s uaciones oue oueden oroo-crise en or:¡¿" et¿oas / el a,.
cance de las garantias qjbErlas para lcs rtspecrilos rielqos q-e ¡s-1e ¿ Compan,a
fueouradola

. Elcéftf¡c¿do indrvdual. oue es el dooime¡to m e oJe se 'ecmen tos o¿ro! oToo os e
indiúduales del aseoucdo v las cláusulas oue Dor,ro-nEd de'las oarle5.omorelen o
modifquen las Condrcor€s Gene"l€s y Partiulaies en os tcmi¡os c-e sean pd.r tdos
por la Ley, 6 i como la información necesa a 0a 

" 
su cele5r ac ór. Postefiomenle. v en caso de mod¡fEacon de E Dóll¿a. los cam o o. !e refie o'¿] m edrrnre

suplementoo a lá poliza y al cenific¿do indiv{-al, --1rcÉdcs cor€ ¿rr¿reire c-¿'ras
vece6 sea néce§Eflo

Todos eshs documgntos foman oarle de la ooli¿a. los cLraleg er !,r (on -Tro aonsl,rLven er
Conlrato de Seourc. carecieMo de valor v'elecló Do¡ seDarado ¿n .áso de dis.reó¿nc¿
orevalecerá lo oácts¡o en 16 Condicion€§ PanicJ ai€s soüe ,o eslao «roo en ras loho clo
h€s General€s'
PRlllA: Es el orEcio del s€ouro.
RECIBO DE PRIMA: Es 

-el 
documento iuslifcahlo oe, ¡doo oe seoLro oonde lloura el

importe resultante de la prima. y que rnclui,á 16 'eÉrgos e i-p reslos-eq¿ -e"-e reÉerc.ii-
bles.
FECHA DE EFECTo| Es la lecha en la que ellra en vqo'e sE.': oc..iuerd.' Jo1 lc
eshbleckio en 16 Cofldicionss Parlicuhr€s
ACCIDEI{TE: Lesión m.poral derivada de una causa s-c,:o 

" 
oe-:¿,, ex:?,' a , , e' á ¿ ld

intencionalidad delás€ourado. acaecida durante la \,ioen,:a do ¿ n.li7¡
EIFERMEDAD: Toda'allelaiión de la salud oriorna"da oor !.r¿ ia"sa,iere ie ¡e -' 3Lcr.
denrc. oue deba dar luoaf a consLlta o deba s;er oiaonostcaüa o trdL¿rá 0rr ufl meocc
aulorEaao boalmenle a 

-oraslic¿r 
su actividad Ddesioral.

TR.ABAJADoR POR CUENIA AJEl{A: La pesona fisic¿ qup se obled ¿ c¡Ésld' i- raod o
en dependgria de un er¡pleador en base a L " conb'alo de 

;al¿ o .dc inr¡ c :o'Jn -i-nc
de 13 hoi_¿s semanal€s á canbo oe uná femuneráaio¡ 0e ec eroo e ¡ Ar Jar.rr lahrrel
e§pañgla vigente, que se encuenlre dado de alE en er Reg re^ corresor-r.e'te Ce l¿ Segu.
ridád Sociafv oueiro sea funcio¡ario oublro.
fRABAJAooÉ PoR CUENTA PRoPIA o AUTol,¡oMo . -¿ oelson¿ -sr:¿ o-. cesanJria
una aclividad 0rol€6ional remunerada no deoendiente v oue !e e'cuent d oarJ ce ¿ E e¡ e
Reoimen Espec,al de TraDaiadores Aubndiros oe la SeqL, oao So(ial l/ut,a ,lo-:ep o c
nsütución ariálcoa. Adicionálmente. a los electos de €steicntz:o se ¿s'm ar¿r ¿ rrabaiado
f€s oolcuenla ofooia. áouellG kábáiadorÉs oor cLenÉ ¿en¿ r-e el vra doe! Rárrénde
cotiadon a la'Sáturiddd Social nd qe¡eren derechoi'a presu.o- oeoeserpéoe su
nivel contribuüvo : -
tUtlClONARlO PUBLICO: La DeGcña fisica oue se obl:oa ¿ o-esr¿ .u orol o :f]¡"io 0¿r"
cualquier oflanismo o ente Estatai. AutonóFri@ Pro\rnta o -ocat oajo .r corütó de
lrabaro sometido al Estatulo de la Funciff Publicá
PERSONAL 0E ALÍA DIRECCION; Se consdera oe.so d oc au c ecL )' a aq.c r-(
tabaiadofes que eieroEn poder€s rlherenles a la üru|¿ddal iuno ca de ¿ e1pre.¿ / rnlal
vr§ a |CE obietivoE omer¿l€s de la misma. mn allo¡om ¿ ! ole r" ':r,Lo' ,ab![oár, io{
lmrtadas mf kE cntdiG e instrucoones d¡rtrtas emanadas re á oEr:úid J r¿ rcs oroarr!
supgiorEs de gobiemo y admirxstEcór de la entdao ouc -esocrl ,:-re¡-e :c,pe aó. e ;
tluláñdád
DESEMPLEo: Situación en oue se eñcuenfar oure1e§ 0u0,en0o i :-e'i'ro |lo¿d
rcmunerádamente por cuenb aiena piefdan su ernpleo ! leair _el 

. croa : - ,J,r,rda : e '¿ c a o
v sean orivad6 de su salario Dor causa distinta de sL ,ol-n:ad ! oor ¿o,1llas c¿,sas aoil.
{emoladas en hs condicion€s Panicular€s de la orese¡re m ¿a.
II¡CApACIDAD TEMPORAL: Alte€cion lemooral del esl¿oo oe sa ro 0e, Aleo,T¿cü con!:a
tada médicamenle, debida a un accklenh o'enfemedad oe os c - o e:Js o:i e: la oo ,za y

lt^cPPPIIIl'( NP00l0t::00! 
^M105I¿

qer9,m 1¿"re de la tolal mapttJd del asegurado paE el qercicio de su actiüdad profesio0al
0e loÍ¡a ¡o Demanenle
PERIODO 0E CARENCIA Pe'rodo de temDo cornoubdo efl dias o meses transcuÍidoG a
partir de la Eech¿ de Ehcto del Seouro, o en su caso, entre do6 siniestros. dur¿nle el cuat no
se dis¡ruta delderecho a 0ercibrr ,ndemnlzación abuna. ofeseíle o futur¿.
RELACION LABoRAL: la relación j"ridrca exiténte eñtr€ un Trabaiador por clenta ajena y

suMa aSEGURAoA O PRESIACIoN: Es et imoofteoue. de acueido a to estabtecido en ta
PoIZa. el asEL'ado'se co¡rlronele a pagar ar Beoeficiano al ac¿ecimiento de las c¡nlin-
Qencas Drev slas en r¿ m sma.

1." CONDICIONES DE ADHESIOI{
Solo rero'an ra Lo"circio. oe asequrados de l¿ presen@ Pó,iza de SEUro las personas
frs cas oue reúnan las s ouienles c-ondrcones
1.1 Se'rt-ares de uñ p'eslano personal o hipct€caño, formalizado con CAJA OE

CRED -O ]F LOS ,NGE\IEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO,
1.2 Faoerse adleldo ¿ la oo,za med airte la lirma dercenificado indúidualde seguro
'1.3 haber caoado la Dr¡m¿ unic¿
1 4 0-e € súad oel ásequ"do oara el caso de Pr€§lamc Hiootecari6. e§lÉ mmDrendida

e.re los rS ) 16 60 áños er la fecha de eteclo y entre los'18 y lo§ 65 años para elc6o
de PÉsiamo's Pesonales.

'1.5 E¡contrarse en estado de buena salud. sin sintoma de enfermedad. no eslar en la
Fecha oe E'ecro de SeqJro, en situació1 de lnc¿Dacidad TemDoral, tal v como esta
q-eda defn da en las Cónd.cro4es Geñercles, no haber eslado en shuaóión de lnc¿.
pacioa0 Tenpo'al o-ranle más de 30 dias consecul,vos en 16 24 meses anleñores
a l¿ 'ec'a de e¡ec1o de seguro, nr ser titrlar de una prestacún por invalidez e¡ drcha
lechá

1.6 Coliz¿r ¿ la SegJrid¿d Socialo estaren siluación de alta en mutualidad monteDioo
i-sLilL( o'd-aloqa 0,e l¿ e{islacón deErmine.

1.7 Aoemás p¡ra Itcobert0rate DesemFleo:
No co¡oce', o eqtar en SrtuaciÓ4 de conocer OUe se va a Droducir la extincion o sus-
Densió' de sL relació'r laooral Dof cua,ouiera de las causás oue dárian derecho á la
b eslac on le Desenpleo en báse a eslá poliza.

1.E Además para I¡ cobe,tura del riesgo de lncapacidad Temporal:
l\c padece'n rqJr,a enlermedad de carácter evolutivo.

2,. SUII,IA ASEGURADA
2.1 [a Sura Asea"rada ser¿ la c-ora ordina'ia mensualdel oÍéstamo vinculado a esta

Fo za oe se!Uic qJe en el .ronento de producirse el siriestro esluviera abonando el
Asequrado
a estos ef«hs. se e-rc-dera Dor cuota odnaria la foffada oor la devolucion del
p.rrpal pres?oo m¿s los conespoldienles inlereses remunerdtorios. con exclustón.
oo an o de lcs I te'eses de derora y oe cualesouiera olro§ qaslos. comisiones o
¿aoos ouE deoie.¿ "acer el Asequr¿00'en cumplim¡énto de lo páctado en elcontrato
de'orés1amo vinau ado a -astá Póliza
C,,ando la pe'odicd¿o oel paqo del préstamo sea diferenle a la mensual. el cálculo
dp la c...ra rensual se rea'i¿ala considerdndo el importe de las cuotas del Dréstamo
cc'ociJ$ c a sig,rente "1as cer:ara. si¡uera conocida, extrapolándola al año com-
Dieto y divdicn¡ofa ocr 12

?.2 El imoorte de la suma asesurada no será suD€rior en n¡noún caso el imDoÉ.
maxiiro de ?.400 00 € oaraórástamos h¡Doteár¡os v Ll)0.U0 € Dara DrásÉmog
p¿rsonal€s, cualquierá que fuera el lmúdrte de la cu'ota ordinarii
Del mismo r¡odo, en caso de que se pioduzc. uná varirción delt¡po d6 interér
remuneratorio del oréstamo vinculado a é!té laouro. la rumá e'séouráde no
será superior en niigún ca6o al importe que rerullp dé mulüplicar efporcenta.
je asegurado que conste en l¡ pág¡na 1 dol prolert€ documento por la cuota
ordináiia oue resulte de aolicar coño nlárimó un tiDo de ¡nt rÉs ariuál nominál
equivalenté al interés del iréstamo en ol momsnio ire la conúatac¡ón má3 un 2

I.. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 l¡itclAL. Para la aarantía de DelemDleo se edablece un oer¡odo de carenc¡a ¡n¡cial de

60 dias-nalurale§. a comrrutár e oártir dá la ftlchá de éfec{o d6l acouro. A
elecros de .onp.ob¿: que én e momenlo de acaecimie¡lo del sinestrc tü tmns.
^u",cl el pe' )00 de caencia ,nrcEl, se enteíderá que la situacion de desempleo
se p,ooL(e er la 'echa en que se prcduzca la exlinción o suspensdl de la relación
abor¿ po' ¿s causa! qeñaladas e4 esta póliza. y asl lo señafe el lnsuuto Naco^al
de Emoleo. Para la garantia de lncapacidad TEmporal sg sltabloce un p€riodo d€ carsn-
c¡a irlicial de 30 dias natural6. a comDutár a oart¡f de la ttha de shcb del
seguro. ¡ efectos oe co-p'obar que e" el momehto del acaecimienlo delsinlestro
''a ubnsc-r'do el penodo de carercia inc¡al, se entenderá qJe la situaciofl de ln-
:apa. dad Le" pora se prod-ce en a fecha en la que la enlemedad causanle de la
rcac¿c,oad -uL.e'a sdo diaonoslicada oor facultatMos de la Seou dad Social
v-lLi o n\lluc cn analoqa ohédico o fatuftativo aulorizado y asi fo ratifiquen los
se'vcios -edcos del asequrado.: no se exiqirá Deriodo de carencia oafa el su-
pues-o d¿.':¿pac l¿o -e¡r-po.a causada poráccrdenle

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
t ^ cdso de ( rco .r( Ise srluaciones de Desem oleo su bEio,iientes a u na s iluación ante-
flo_ oe lesé'lp.eo aue d o luqar a ldemnizdción Dor olrle de esta ooli?a. se oroce
de'á a paQo de nuev¿s presÉciones si el Aseourado ha estado vinculado de forma
¿c v¿ ¡ u;a nueva reac on labor¿i como fabaíador pof cuenla aFna por un periodo

Paqioa2ll!6t,n
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minimo de 180 dras naturales inrnle.ump dos y hay¿ s,peraco el pe',ooo oe orueo¿
eslablecido coresoondiente a su nueva reiació¡ l¿bo'al. En caso aonlT¿no no se c¡
oafá canlidad alouha
En caso de oroducine lncaDacidades TerDorales sLos a-ien es a ul¿ arte'or rca.
pacidad Temporal que dioiugar a rdemrización pcr pi(e 0e esta pclza. laaseq-
radora procederá nuevamente al paqo de grestacioñes Ja'scJndos 180 d'¿-, r nre
num0ido6 desde €lfn de la última ilcaoacidad lemDoTalsrse Iaia de la rni5ma r¿-.
sa dé incaDacidad o 30 d,as, si se trata de una cauSa d sr nta.
No se exdrfá penodo de carencia para el sup,eslo oe l-cap¿-road Terpo? p¡r ac.
cidente.

4,. DE§CRIPCION DE LOS RIE§GOS CUsIERTOS
CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A garanri¿a en los térrnrños pre| s1cs en
la Póliza, los iesgos que a conli¡uación se ndican

4,1.. DESEMPLEO
Sólo €starán cubEnos lrente ai fesoo oe Desefroleo os Aseou'¿oos lr¿oaiaoo_es lor
cuenta ¿rena, a exceDción de los'unciora os pút ijos q"e.
a)hasta el momenlo oe rncufff e¡ la situ¿cion de Deseño eo oJe 1e , ,oa' z r ¡c.) 0e a'preslacon, 

huoieÉn lerido .na Rel¿có1 L¿Dorcl n.te'turp d¿ ao' ef ¡ s-i^ :rpea-
dor de al menos seis meses de duracion con contr¿lo laloral 1le'n,o( r collralo oe
alla direcc'on en los téminos'equlados por el qD 13€:'98501 'ledqosr,po'el
ouesereoula l¿ relación labor¿ de carácter es oecial lel Dc aso 1¿ d: ¿ r¿ li'e(r ia

b)Y oLre enbl momenlo de incumr en la 5Íuacon qe DeseriD eo oLe de üo:: a oioo oE 3' 
nff*hcion imdán derFr}lo á henánárse de les nñ:shcrcnp- hp nÁenn m Én sr r ni¡ rnrrr
bdivD oue otcfua el lnstitulo Nacional de EmD,eo. s\ceolo É¡ r suoLes¡l ce PeBoT,. ae;rl¡
Di€cc& srn dfuD a ffiion p'otecloc de a Se?uio¿d qr ¡r c oal co :o É Gfl, 1r¡ i.
larias en cuyo c¿60 deberá haber5e prod"cido efe( t,/arenLe ¿ e¡1¡(lo' ce co-tar- .'e ra].j
io molome a lo esEblecido efl e aDarl¿do 4.' 1.. v oroceder a s- rnscT o: ór :o-o :e.
i¡andante oe empleoen el lnsrilulo Nac,ona de Enpleo

4,I.1. PRESTACIO},¡ POR DESEMPLEO
El Asequ,ador abonará al benefrci¿rio la Suma Asequrad¿ por cad¿ celoco .'o-p elo Je
30 dia§ nalu.ales co\secutrvos eñ s,tuacrón de desémpleo oe, aseq.,alo torpu:doos d
palirde la fecha de susp€nsón o exiirción de 'a relación labo'al
La suma aseourada se abonará al asequrado con el l,mite naxifro 1p '2 !¿oos oaseL-lr.
vos o 36 pa-gos alte¡nos en lolal y Eremprs qus ocla si:"ació- oe oesérplco ocr.'z
durante la vigencE delseguro. haya lranscurrido el periodo de,:?rer:¿ t sr, prcdu,c¡ ro
alouna de las stourenles orcunstancas:
- txtinción dála Relác¡ón Laboral:

a)En virtuddeexD€diefltede reo"lación deemolgoodcsc.do :oa::iua
b)Por lalleciniÉnlo o rncapacidád del enpresá'o rnd v ).al r. e,-r.e '-ee:'¿scrr

'sas 
detenni.e" la exlincior delconlralo'de l-abalo.

cl Por desodo lmo¡ocedenle o nulo
olPor de6b¡do o exttnc¡ón der contrato basado er caus.! oo.eL v.5
e)Por r€sdluoón voiuntaria por parte delAseQuraoo unrco're'1e e,. lrj s -p-esio§ [ ev s:r-

en 106 anrculos 40 lmovilidad oeoqrá"§a) 41 rrnodúc¿ciores slsE'r¡:'ale9 oe ¿s (o-.r-
ciones de trabaol ¡9.1 m lDoideiision de a trab¿,aoora o.re se /E oo oac¿ . ¿:¿noo
nar su oueslo de haba'o eri'los caso6 de uo,énciá óe oárerol v 5J renin:, on cj - rnc - ''l
plimenlo del empleado') del Eslatulo de los T"b¿jaoó'es (( Ó . .lq95 oo 1r ie "'.zo)

r) En vr.tLd de resolucón,Ldrcial adoptada en else4o ce .1 p,oLei,r re^ c :o-- .-i¿.
q) En el supuesrc de peEoral de alla direccón adem¡s ie ¿s (¿.rs¿s jrie' . r'rs J-'- 

voluntad unilaleral del emoresario.
- Susoénsión de la Relaciói Laboralr

En \irlud de e¡pediente de regulacion de erpe0. 'eno.ii- iro'i:a ¿ropF.'r e cl
senodeun procedimiento concusal, asi corno en los a¿los lrll s_JS e:, ( ¿rJ9'(
delEslatuto de los Trabaiadofes.
E oerecho a devenqo dé la indemlizac.on cesara er e r JmEn:c er q-e er ¿s:!L-a:l
Íeanude ura actvioáo laboral remutrada, aúr oe rraner? par ¿lin fo( re'r ris ¡p¡-
critc por la nomativa aboralespañola

4,1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARAIIÍIA DE OESEIlIPLEO
No se con6id9rará quc está en DesEmpleo al Asegur¿do que Be encuentre én
cuálduierá de les s¡oüienté3 riloácion*:
s)Cuándo háva s¡dó dssoedido v no reclame en tiemoo v forma oDotúnos contrá'la dec¡rión'emDrBsar¡a¡. ralvo'0or extinción de conirafo dÉrivadh de exoedrerte

de reouláción üe emDléo o de deso¡do colectivo o básado en las causas obieti-
vas o-revi¡tas en el ¡itculo 52 del Éstatuto do los Trabáiadores iR.D.L. 111995 de
2,t de marzo). o en el suDuerlo ds oersonal de alta dirécc,ón cuando habiendo
incumol¡do én elemorBádo las forinal¡dades éxiordás leoalmente D¡re eldesD!'
do unilate¡al no se pioccdá a la corlrspondiente rücl¿macion.

b)Cuando 6u contrato se exlinoa oor ¡ubilación del emoresano emDleado¡ ¡ódivi-'dual del Asesurado o por erürabiórí del tiempo convénido yro finhlización de l¿
obrá o 3ervicr'o obiéto ¡lél coitráto.

c)Los trabajadore_! fijor d€ carácler dircontinuo en 106 perlodos en que care¡can
de ocúóácÉn él€crvá.

d)Cuandó, declar¡do ¡mprocedente o nulo el d€spido por séntenc¡a jirme y comu-
nicada Dor El smDl€ador la facha de roincorDoiac¡óñ al trab¡io. no 5e elena ta,
derechd pof palé del Asegurado o no se haga uso, en su caÉo. dc tas ¡tciones
orevi3tás'en le leohláción üioente-

e)Cuando no havañ Eolic¡tado él reinoreso aloue3to de kabaio en élcaso en oue la'ooción entre índemnización o reaifmisión éorresoondier¿'al irába ador culndo
füera deleoado sindical o reDr$entante lsoalde fos trabaiadores i' §e estuvierá
on áxcédéñciá v vonc¡era el üeriodo f¡ádo ñára lá rnisme. '

RLa extinclón lel contralo faboral dúrantá el oeriodo de Drueba. lz ¡ub¡lación
anticip¡da y el p.ro parcial, o cuando la ¡[d¿mhización poidespid) có.sigta en
una rentá lemoofal oaoadera en momento del desoido hást¿ la técha en .a oue el
trabajador acc€da a'lalubilación (prejubilac,ón).

glsi l¿ situacio¡ de Desempleo o noüf¡cación de deEpido !e prcduce denlro del
pefl0d0 de carencra.

h)Cuando el im0orte de la indemn¡¡ación oor desoido no 96 corslDonda con la¡
indeñnizaciones orevistas en la leo¡slac¡ón laboial v¡oente

., Cua'ldo el trabai¿dor cese voluntañamente en su oueito de traba¡o.
ICLándolaextix¿ióndelcontratoseadecl.rad¿Dr'oc6dsnl.DorÉóntrnciaf¡rmé.o

iie¡do .si notificado al asequrado por parte dél empr$ar¡b, $ts no haya rscla-
mado en teñ!o v torma debidos.

IlEl desp;do sín derecho a orestación Dor des¡mDloo dsl n¡vál cont butivo del
INEM éj(cepto en los supuostos de Perionalde Aña D¡rocc¡ón,

Asimismo, el Benef¡c¡ario no tendrá derecho alcobro de l. proltaciün Dor De6€m-
lleo o perdera e,aue estuviese d¡sfrut¿ndo !i la Relac¡ón Leborel délaieourado lo
l,re¡a cbn ¡na empresa orooiedad del ámbito tamiliar de éste ha3lá el-seoundo
crado de consanquinidad o áf¡nidad. as¡ como en los cesos sn oue el Aseoui¿do o
;n laniliar suvo lasta el sequndo orado da con3ánoui¡id.d o'sl tercer üredo de
a{inidad fuera'el admin¡strador de la emorE¡a: v ta-mb¡én ri el Aseoufa¡o fuera
socio con presencia o representación dir€ita eri fos órganos da admiñistación ds
la Sociedad.

4,2.. INCAPACIDAD TEMPORAL
E.'ara_ r.t'ie4:s tente a nesqo de ncaoacidad Terooral los Aseouradoc oue en el
rcr,e-o ce :cr-,: er l¿ s1u¿lión de tncaoacdad Tdnroorat luvrerán la condicón de
'?baJáCores po' , .enta proo a, l¿ y como qJeda def,nido en las Cond¡ciones Geflerales,

o lunc'o-a',us pub.:os o er¡pe¿dos por cuenta aiera con conlralo laboral lernDofal o
con .on.a:o ndelin lo le du'¿ción i.ferq a 6 nesés o con cortrato 0or obra y servicio v
e' 9e-e'¿l Iooas os perso_dS que curpherdo los teqursilos necesaiios paB c6lentar lá
',ond c ( '. de dsea.r'ddo ' o D-edan estar c,lbienos oor la oaranlia de des6mDleo. siemo€
l.ee:.:re-leó'¿e-'e'-reoaoq"edenluqaralarefefldatncaoacidadtenüanSuoriden
u oc'r-'¿- :c cos er oload ¿ la F€tla de Erecto y s n pequico de lo estabbóoo respáto
¿ oe'rodc rje carenca
4.2 1. PRESTACION POR INCAPAC¡DAD TEMPORAL
E ;ic.ir?ol'abo.¿ra alBe.efrc,ano la Suma Aseoufada oor caoa oeriodo comoleto de
3C ¡ ai: tnfcc-t r'os el s t-acón de lncáoácidád ferñDoral del Aseour¿do siemDre oue
'¿y¿ l'¿-s( - Jc e. De-.ooo de c¿re"cia. ¿on el limite rhaximo de '12'oaoos mnsécutiios

o 3o o¿lo. ¡rte'nos 
'e¡ 

tota v sÉmore óue la lncaoactdad TemooÉl'm-nLnúe b¿o falá-
¡ enLo i¿s.1"" a néaica oé la Súundad SocEl.Irutua. lMonléoio o lnstitución ánálooa
o ¡ec io cr '¿' : l¡ r'!o autoriT ado v a¡ lo ratifioue 106 servicios m& oG del aseourador "
E -!o'e rc ¿ . 'ce_l- rd('on seá en todo caio lá suma áséourád¿ aún cuandó elAseou-
'aco parer p'o \a' . . enlg _edaoes al m.smo üempo o sobreünieE una nueva enfermedad
: sr-l¿ d ia ' :'a re"le dec'arada Et esle ult,mo c6o el Aseourado esia oblEado a cu¡sar
¿ \\eo-'ar)'un trr e medrcc dandocuenla deolchá circun§láncÉj'ce'eL'c a coL,o le a -oennr¿acon cesara en el momento en oue el As€ourado
: .eo; 'qanLo¿ o 'ea_Loe s.. f¿baD/actudad remunerado/a o oor cuenla Drco,a. áun de
'1¿ ó,¡ !á cra ! a oesar ou rlo daber alcanzado su tolál cuiácrón sieriofti oué hává
'er:lrrcJ. c "- 

pr:pleo re_..ne.aoo o por cueñla propia, y tambien si su eslado pása a s'er
de ,.c¿1,'. aaj Pe-ra-enle en los lermi4os descrúos por la normativa de la Sequridad
Soai¡re.ccá¡da
.I,I,2. TXCLiJSICNES PAR¡ tA GARANÍiA DE INCAPACIDAD TEMPORAL
No tienei la consider¿c¡on de lncapac¡dad Temporal y, coniecuentrnente, no re
p¿E¿ prestac.ón a¡guna por aquellos s¡nle3tlos alue r€Bulten o sean conEeclencia
de Iá5 stourentes sttuácronesi
¿lL'rs pivoucidos como consecuencia de iontet¡ve de tu¡c¡dio del ái€oúrado

\dur¿iie el r rr"er año de v¡qencia del sogurc) o EnErmedádes, le3ion$ -y com.
pllcac ancs caLsádas direcla o ind¡reclamente oor volunlad dél Aseourado. o
Cer;!rdás dé l¿ realr¿¿cion de actos notoriamenté temerarios que erb¡ñen grive
riesoo cara ia salud.

otLos-ce. roCcs de desc¿nso otoroádos como baia dé oatemidad o rñ¿témidad.
crLas irroducidás cuando el Aségurado se encuenth baio la infruencia del ¿lcohol,

drog¿s toxic¿s o estupe¡ac¡enbs; los quo ocu[an gn 6tado d€ perluóac¡ón man-
tá1. sonambulismo o en desafio. lucha o riña. €rceDto caso oobado de looitima de
feñsa: ásr como los deñvados de ufla actuad¡ón dilictiva dd Ae€gurado, ü€chr¿da
judicialmente, o su r€Eistencia á sordobnido.

d)Cu¿lquiér enfermedad. dolencia. estado o le3¡ón Dor la oue el Aleourado havá
reciblío d¡agnostico yio tratamidnto dE un mád¡co con anÉrioridad a-la adhe!¡lrn
a la pól;z¡.

el 0 1lo r lu mbar aervica L dorsal, sacro y ciático, a¡i como cualqu ier otro proc¿Eo
patoloqrco que tenqa coño man¡festación ún¡ca el dolor. salvo oue eristan evi-
¡encia¡ obiétiváda§ oo' estud¡os médicos comoléñértariog ke¿iolooier. oeñ.
moqrafias,'sca"ne.9,'T.A C, etc.) que domuestu¿n la exi¡tencia de aferaóióne¡
que ¡,-¡stif,quen eldolor caura de lalncaoacidad Temooral.

ít Cefa'leás. enférmédades otiouiátr¡cás v m.nt le3- in¿lllveñdó eléstld. ,niiEdád
depres¡ones y afeccione! siin¡lares, aún cuando dichaó enhrmGdaded y afecciol
nes hayan sido diaqnosticadas y tratada3 Eor un médico er9ec¡al¡lt¡ (pahuiatr¡)

q)Las rntervencrones 0u¡rúro¡cas v tralámientos médicos vfu odontolóo¡cos ouc no- sean esenciales poriazon-es máiicas v ssan demandado¡ oor el A¡-eou¡ado oo¡
iazones psicolódica6. Derronales y/o éstáica3. siemore oúe no ge feben eis
cuelas de accide-ntes pioducidos cbn posterioídad .'1. fg¿ha ds 9hc1o de la co-
berlurá lelsecuro

hlLas enfermedádes o lesiones der¡vadas de ls Dfáctica lrofe3ion¡l d6 cualquior
deDorte de la participación en aouest¡s o combet¡c¡ondr. v de la Dráclica cómo
¿ra,onado o ciofes¡dnal de act¡i¡dades de altd r¡eBoo. aai'como fos accidedteg
derirad0s oe lá conduccion de vehiculog sin el claro-sDondiente Dem¡3o orDád¡-
di por l¡ autoridad co'npetente y los accidenter aéreó! a excep¿ión de los vug
)os comerci¿Jes en l¡nea regular áutorizada.

¡.3 " IHCC!'PÁTiSlllDAo DE GARANÍIAS:
, as cober:irr¡s ie oe3empleo e lncaoacidad femDoral3on albrnativas o ercluven-
tes, por ta.to. cuando un Ageguradó esté cub¡erlo por D€ssmpleo no podrá rfttar
c biérto por lncapacidad Temp-ofal y viceveB¿.
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a)

b)

c)

d)

5.. EXCLUSIONES COMUNES ATODAS LAS OARANÍIAS
A!¡mbmo, el Beneliciario no tendrá dsrgcho al cobro de las Drestaciones por
DeEempleo e lncapacldad Temporalsi la contingenci¿ se produce. o se dériva o e§
consocuencta oltect¡t o rñor¡€cte de:

h) As¡mismo, la cobertura terminará en la hcha en la oue el Aseourador hava
paqado el numero márimo de Prestaclon$ consárut¡vas o-altsrnas oór
lncapac¡dad Temporal o Desempleo que se h¡n fijádo on s6t¡ pól¡za.

11, PAGO DE PRESfACIONES
11.1llo procsderá el paqo de las prestaciones s¡ el pago de la prima no s€ ha

hecho efectivo. -
11.2P¿ra reclamar el Daqo de las orestac¡onB aseour¡das. cuando los beo¿ficiários

de las m¡smas teñoáfl derechó ¿ Dercib¡rl¡¡. ellEeouádo o Bercllc¡ario3. en su
caso. oodran comuin¡carlo e¡télé,lono 91524?¡.15 v d-eüerán lácilihr ¡l Aceorrr,xdor
los documentos que se soliciten Dafa cada crsd concreto. El As€ourádo-r Dodrá
disponer que sui médicos, intndclores o empleados visiten al A-seouradb. dF
biendo permiir a su vez el Asegurado o sus hiniliares dichas visitas,iomo cual-
qurer averiquac¡ón 0 comprobac¡ón ou€ el A§€aurador cons¡defe nec$ario. El
¡ncumDl¡miento de osb6 deberG se entenderá coimo renunc¡a al cobro de le ores.
tac¡ó¡, Éalvo que no hava sido Dosible elllovárlo . cabo Dor lá oooBic¡ón del nré
dico o personálfacultat'vo en cáEo do r¡n¡osuo Dor lncaoácidad femooral.

t1.3La documentación que la Compañla solic¡tará al ase{iurado en caao de sinies.
tro es la siguiente:

La! conlocuenc¡as de ouefta3 o de otras c¡rcunstanci¿s extráordin¿r¡es v
aquéllos otros gupussto-s qug tsíqan la considerac¡ón de fuer¿a mayor dé
acuerdocon lo Drev¡sto en el aftícuh 1.105del Códioo Civil.
Confrictos annádos aunouo no haya Dreced¡do declaración of¡cial de ouerra o
lo! defivados de hechos de caráclér riolitico o social o actos de terloridmo.
La acción directa o ind¡rect¿ de roacbión o rádiación nuclear o contáñináción
fadioactiva.
Tefremolos. eruociones volcán¡cas. ¡nundac¡ones v otros ferómenos de
naü¡raleza gkmida o motsorolóq¡ca de carácter extraoidinario v todas aouell¿s
qu€ der¡ven de situaclone3 calficadas Dor el cobierno de la f¡ación coino de
'tatástrofe" o "cal.midad nac¡onal".

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarif¡ de Drimas aolicablo al or6Enls 6€ouro será la esoecif¡cada en la Base
Técnica del aegüro eñ cada moñento y puelta a disposición del Tomador y del
Aseourado mr'le éntidád iiod¡adorá. '
La c¡mDañh ageoufadofa !g rgserva el derecho de increñentár lá t¿rifa de orim¿
en cualúu¡er mom-enb en el supuBto ds aue l. evolución de Ia s¡niestralidad'asi lo
aconseiar.. La citada variaciód dsbg ror iomun¡cada al Tomado¡ con un preav¡sg
de un m€E, plazo durante elcual elTomador del Seguro podrán rescind¡r la poliza.
La nueva tañla de pnna sólo se aplicará a os ¿seg üados que se ¿dh e.an a fa po za
colecliva a Dartr dela enfada en vidor de las nuevas or,mas
A la pdma tue resulle de la aphcac-rón de esla lari¡a se e s--a'an los rnpuesros y reca'
gos que sean en lodo momento legalmente reperculibles.

7.- PAGO DE LAS PRll,lAS
7,'l Los recibos de orimas deb€rán hacerse efeclivos oor el Asm-Édo ¿ rravés del

Tomador El Ase¿turado esla oblhaoo al paqo oe la pira Dor elimpole cond¡ciones
y loma de Daoo oue se detallarai en el oreselte doa-Te'to.

7,2 Et seguro ietonfata a pnma unica ta'r'to para préstanos h.potecaros (o-o p¿ a
Dréstamos oersonales.

7.3 En cáBo d¡ imEoo de lá Drima úni:a. el6oouro ño entárá éñ éfec{o. Lá Entidád
&eguradora qüedáá libeáda de su obligeiiín en c¿so de siniesbo y se entenderá
que d segum queda eflingu¡do.

8.- fRtBUTOS
Lo! ¡mot¡Eatog v rocaroos leoalm€ñté feoércutibl€§ oue se deb¡ñ Daoar oor rázón
de estd Contató. trnb- 6n elorssonle cbmo En el futuro. coneráli a-c¿roo cone
án a cafgo del Tomador del sirguro, Asegurado o Beneficiario. segün pro-ceda.

9.. I.IOOIFICACIOI,IES Y ANULACION DEL SEGURO
9.1 ElAs€{uEdo, Jna vez abonada la Drima únca poorá 'ea¡i¿a' r¡odirEacon€s que 'o

sumno_an vanáo&r de lá sumá asÉoirráda
E6t !-modilicac¡onor tomarán 

-eleclo 
el dla de solicitud, Drev¡a notif¡cación v

acept¡ción por la Enlirad Ar¡guradora llsvando coñsigb ia emisión de uñ
nudvo cert¡ficedo lndiv¡duál de §eouro.

9,2 El Alegurado, una vez abonada la-prima únic¿, podrá solicit¿r la anulación del
soquro, §¡sndo la fecha d€ eftcto eldia de sol¡c¡tud.
LaEnlidad fu€guradora de\ofuerá al Asegurado la pade de prima no consumida del
periodo de cob€rt¡ra conrapond¡ub a lá prima abonada, una vez descontadas las
Deraliracion6 oue.6n ru caso. !e aol¡oueoconforr¡e a lod¡souesb á continuación.
§ila anulación iEiomun¡ca oñ lor'30'dias naturales siouieites a la fecha do efec.
b delg€oufo. so Extom¡rá d '100% de la orima Daoada.-
Si l¡ anulac¡óñ sr comun¡ca paEados 30 ijlas niu-rales a la fecha de efucto del s+
ou rc a e¡to3 erlomoa !e les dascontárán un oorcenteie de oeneliz ció n del 10%
Realizado el oxbmo de la Drima. far le Bol¡chud de ahuhi¡ón. la Ent¡dad Aséor.r.
r¿dora qu€dará l¡b€rada dri!u oblbac¡ófl er caso de siniestro y se entenderá qle
el 3eguó queda extirguido

IO,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración delseouro v de las coDerluras sera la r-oicada a corl,-Jacion
a) PARA PRESTAMoS HIPoTECARIOS la dü€crón sera sier¡ore oe 5 añ06
b)PARA PRESTAI.|oS PERSoNALES. l¿ duracion oe sequfu conc,oi.a con ra d.z

cióo del presEmo, €stabl€ciéndose un periodo n,nrnc 0e¡-?crol de 6 -eses y ma
ximo de 120 meses o hash que el aseqLraoo alca"ce a edad de 65 a¡os si esia le
cha es anteñor

S¡n Doriuic¡o de lo Btablec¡do anter¡ormente. la coberturá terrh¡nará v el dere.
cho al óoDro de la! preltacionB cesará en el momento en que tengá lugar el
onmerc de los SlouEnles eventos:
á) La f€cha on f¡ cualtoda8 la! cant¡dades debidas oor elAseourado a Iá en.

tidad orertamlSta oor ol Contrato dé Présl¡mo vínculádo e-e3tá Dól¡zá de
smuró fr¡eran €ntrirq¡da! .l mismo. o fBcha de reembolso total.

b) Lalgcha d€ larmina¡¡ón del Doriodo de duración del Contrato de Préstamo
v¡nculado a egta Dóli¡a. auñoue no se hubieran rsembolsado todas las
csnüdads! debidai on virtud del mismo.c) La l€cha on qu€ €l Contrato ds PréEtamo v¡nculado a esta Póliza de seguro
tÉfmtné oor cuáloutef cau!á.

d) La Íechi en la cualel Asegurado alcance l¿ ed¿d de 65 añoB, o ¿n ta fscne
en 18 oue 8e ceae en toda act¡vidad orofBsional remunerada. o en lá lechá
de iubi¡ación o de Dr€¡ubilación cualduiéra oue sea su causa.

o) L.Lchá de lálleciintuínto o dé décláiec¡ón ¡el estádo de lncáoácidad Per-' 
manente delAloourado en cualouiera de sus or¿do§.

fl La fscha en la oüs se o¡oduzca una subrooa;ión. cesión d. la oos¡cióñ o' cuálqu ier tran!ñis¡ón ite lo! derochos y obligaciones de las partes que in-
hrv¡dno¡ €n olContrato de Prktamo.

g) !a techa ds recepciór por pafte del Asegurador de cana cerliflcada del
Asegurado do rssci!¡ón d€lleguro.

B^/aPPPII IPC¡I P00 tol2m!,A M2051 2 l,l¡l

I Toóiálmi5léte ÑlF7ÑlE/Pasaoorle.2 Cob ¿ leñrole de, ullino cortralo de lft¡baio indefndo v Vida Laborat aclualizada.3 Cop ¿ leq'ole de ra ca.t¿ de nollicación de desprdo dela empresa.4 Coba leñrble de las dos úllimas nóminas.5 Cop¿ (i ble del documento que desglose la liqudacion e indemnEación efec
t!ada por la er¡pres¿.6 Coo.¿ leoible del iusttcanle coresoondiente alino.eso de lá rndemnzación7 Cob¿ eéibedel'acra de concil,acíón S¡,AC o ddcumento análoqo, silo hubiera

Ldi]-ulq1/9-r9lt!,n99-o cana de comuflrc¿ción de la mp¡esá reconociendo

I Er c¿so oe E.R E copd Egible de auloñzación admtnistratrya y comuni-cación
de a emoresa altrabai¿dor 

-
I Cooia leorble de.¿ Caha del NEV aceolando el oaqo de ,a oresbcrón oefl efl el

caso oeierson¿ de aila 0ireccón sin ¡erecho a ac-ción oroieclora de la Séoun-
dao Socia' o de, Fondo de G¿ratlra Salaria¡ copia legible de su inscñpcion cómo
demandante de emp eo en el lNEIV

1|] Cooia E ble del recibo de preslamo paqado a la fecha del sin¡estro, con des-
olose de caoilale nterés

1'Üualouie'oi¡adocunentaconsJstrlulivadelaañteriomenterelacionadaoque
sea necesaria para ve¡fcarsu validez o alcance

En la cont¡nuación del siniestro
l'¡-lGTir¿nie.de paqo defNEM y/o Vida tabo.a I actua,izada.
13 C0pra eo ble del ñlcrbo del Dréitamo Deriod.co.

INCAPACIDAD fEMPORAL

DESETÚPLEO
En lá aDertura delsin¡estro

Enlaa

2

3

4

6. Coo ¿ ,egib e de .ecioo oer preslamo pagado a la lecha det sinieslfo, con desglGe
rlé cá0tl¿ c ntéfeses

/. Cu¿ 0uie' ot" oocJmenlacron s-slrluliva de la anterioínénte réláconádá o oue
sea necesana para ve4'icar s, !a rdez o ah¿nce

En la continuación del siniélbo
8-Eanetdé (onT rnAlórxle']á-6aa pe¡iodico6.
I CoD a leqib e de -ecrDo delorejtamo Deriodlco.

1l,4si ñ¡era oiocedente el recha¡o de ün linieEtro con Dosbriorldad a haberse
efecluado Daqos con carqo al mismo. el Aleou r¡dor 'oodrá roDslir a su elsc-
ción conuá e[Aseguradoi el Bonefic¡ário po.-la! !um'¡! ¡ndeb]damente 3aüs.
fechas más los intiréses laoalés dué corcliooñdán.

1l.5El oaqo de la Prestación sóIo ge llwará a cabo una vot ou€ el At€ouradot hava
redibído la document¡c¡ón v ¡a6 oruebeÉ rcouérides- oór oarte dEl A3.oureáo
o el Beneliciario. En caso'de oúe no se eitreoara dichá documentáción. el
Asegurador no estará obl¡gado i p.gar Pro.tecidñ ¡buna.

1 1 6 U r a ver Q ue a E ntidad Asea urado¡a. h¡ya recibido las Déninentes oruebas de oue el
aseq-'ado se h¿l¿ en a,qu-¡a de las srfuactones de lficaoacidao femooÉ|. o'Des-
empfeo tilad¿s e1 ra delinic.ón esholecida en Las Condiciónes Genera€s óe ta Pótr-
7a oaoara l¿ s-ma aseourada en los É¡miños esEblecidos en las Dresenle Condi-
c ines"l,a 1 cu a'es e clñ los L n ites estab ecidoG en la Dresente Pór¿a v sin o€riuicio
de que elAsequ"oó pueoa r¡rc.ar el procedimiello de ieclamación desóe el inoiTren-
to en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal, o Desempleo de he.
cho hasla la primera de las sil}uient€G fechas:
.-¿ le!\3 en 0"e pl As€o"rado cese en su siluacón de lnc2Dacidad TemDoral. o Des.

emoreo, o .ee ce apo-rla. tas pruebas solicitadas por a Entidao AsEurajiüa:de que
se encuenlla en dicha stuación.

pjaid ¿ Jc 6

CNP YIDA

estar

temporaldelasegurado

dilioencias
si §e trala

causa
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irrinratoR:c^J^lN(rLNlriltoscrPrrR l)oRDrlrr^Nr^ sr(iL af\l.SF {§1lCt RA, Pr ü.'r¿ a¡D
.La fecha en oue a Ent¡dad fueourádora. hava Dáoeo e n;mero de P_es:a.iones oor

lncaDacid¿d TemDoral o oeserñobo oué se'hair fiado e' esla oó za.
11.7Las Piestaciones brevist¡s en él Cohtrato oe Seor,r¡ se oar¿T¿n nor lá E¡rroeo

Asequraoora, al Beheficrano, que las de§tinará ai pa-qo oe ¿,s Lánr rades oeoras ;o'
elA§equradd en virtud del Coritrato de Préstano '

12,- COXDICIONES ESPEC,FICAS E}.I CASO OE DOS ASEGIJRADOS
En el c¿so de oue un m6mo Certfc¿do lndivid€tde Seou.o o conrraren oo¡ as-"o,radcs
se aplicarán las siquienles co¡dicion€s especrfrcas para ésle supuesro
Paob dé orestácioné§
Siél oréltamo luera contratado Dor dos oersoras ¿moas oueceT ser t'clutoar coño
asequiado en un mismo mñtrato. En este¿áso, c"alqre'a dé los )cs ase,t-raoo. est¿'a
cubierto lor el 500.6 de la cuola del Drestamo. -a Di-r¿ ¿Dlicabe se.á é resrllaio oe
aolicar la tasa coresoondrente alrmoode detcaqta.llnanr alo
Paoo de Drimas
Las-pfimds se paqan de la loTa ndicada en el apartado ? de' o,esen'e oocLnel:c :o'
la mr'sma periodrcidad para ambo6 asegurados
lmDaoo
En el-caso de imDaoo de la odma de uno de os aseouT¿oos e r¡aoa sc enlonder¿
¡ealizado oara h tbta]idad del Certficado lndrvroual de geouro con c s ¡utrer¿n ,e!- lerc
rmpagadab las primas de 106 dos asegurados a la vez

13.2 El Tomador delseglro. 9l Asegurado y el Beneficiario o 16 Beneliciari6, asi como $§
derechotsabe-les estan 'acrh¿dos para'omular rcclamaciones ante etComisDnado
pdra lo lefe-si del LsEJraoo y oel Partrcrpe adscritc a h D'reccón General de Segu-
¡cs ) Flros de ae_s'ones conta a E4lioad AsequradoE, st consideran que esE éli-
¿- tr'¿crc¿5 "cLiivas o lesor¿ los derechc deri'ddos d€lconlrato de Seqüfo.

'1]fr'9¿,¡6"66-loanle'o'seadverleque.paralaadmisiütytr¿mihcíondequejaso
rec ¿T¿cione, "'!e el Coris.o.rado para l¿ Defensa delAseurado y delPanlcipe, set"á
in orefcr.r1,ole acredrtar haber lonrúlado las quejas o reclañracionés, previaménte po'
ós.r'. r Se\rc I de atercton a, c, eflte de CNP VIDA, y en su caso, cón oosleriorirad,
dl celenso oel crenrc de ta asEuradoÍa, o que haya transcumdo el plazo legalmenb
estdbc{Co \- que h¿y¿ sido'esuelta porla enbdad

1.1¿ E se-'r.rc oe ¿tcrcion alclie.le de CNP VIDA domicilido en l\rladnd, calle ochandiano| '( ola-l¿ 2' E D'antio r¿Tirar¿ y resolvera cuantas reclamaciones ie sean lomuta-
dd] po' ¿. personas a.teiomenre rencionadas, en pnmera inshncia y tras su resolu-
cj'oo'd:'ooeparl¿mentopodrasequirselairamftcionanledDelensordetclienrcde
I¿ .:1!eq(.aoo'a DEÉJ\SOC DEL CLIENTE CONVENIO PROFESIONAL, S,1,, domio.
hddc 9n c lu r'c res oe a Ensenaoa, 2- 6' p anta 28004 lradrid. La entidd aseg uradora
s. .',T¡,(nele d prest¿' a colabor¿ciofl necesaria en la instrucción del procedimienh
,c res ) -( on de l¿s ¡ecl¿maciones y a acepw las resoluciones que eldefersor dd ase
g,,ado e-:a r que rengan carafier viTulanle para CNP VIDA, de confomidad con lo
dcordado en e coriralo de adhesión susctito entre las oades

13 | a estos eleclos se co4s oe,an ünculantes las r€clamaciones del Oefeflsor de¡ cliente
h;sta ios sigurertes nries:60.101,21 Eurc6 para 16 squros de riesgoy6.010,12 Eu-
rcs p¿r¿ 6 segurcs de jJoil¿ción.

Le ,.es-"nlacDn de recanació1 ante er Defensor del cliente de CNP VIDA asicorno su
-e¡t..1 o_ nc obsl¿cü'r¿a la ple4dud oe fulela judicial, €l recuEo a otro mec€nismo de
.a.r: o iecrnlclos.- ¿ ¿ p olecdo. adninsiEtva.

13 6 E1 deparlamenlo de atencrón al cliente, actuará en la rcsolución dB las quqas y reclama
cpnes Ce acuerdo con lo establecido en s! R€glamento de Funcionamiento que estará
? d sots ( ó- oe os ¿sequrados e. las oficinas de la Enlidad Aseguradora. yque les s+
'¡ la¿ l¿aln e. a,eor er"r¡omenin

I3, REGIMET¡ DE RECLAMACIONES
13.1E| nirmen de las reclamaciones seÍá e orevisto e¡ lcs anrlL.o6 61 6: ! 6J lel Real

Decúo Legislati',o 6,2004 de 29 de Oclubre por elqueseaplaba Élre¡ró ier 'd,oode
la Ley de odenación y supervision de los segu¡os pivados y dis¡osicro-€s Lon-ord¿-
les,

CLÁUSULA DE INDEMNIZACION POR EL COÑSORCIO DE COMPENSA §EGUR DERIVAOAS DE
ACONTECIII4IENIO§ EXTRAORDINARIOS EN $EGUROS OE PERSONAS

la,acultad de convenir ¡a cobertura de ¡os resqos exfaoro,na..os con c-alqlre'eabo¿o aseql¡¿dor¿ a'e reú¡¿ 'as co_c.ciúnes ex qtdas D-or h leois{ac¡ón vioente.

les recargos a su favor y se produiera alqu4a de las siguientes s tu6cio'es'
a)Oue el riesgo exüao{dinario qrbieno por e Conscrcio de Conoersac¿n oe Seguros ^u e,re ¿^ o¿rado p)' l¿ ,ó ¿a de sequro collratada con la eilidad asequradora.

suietá a un orocedimientode liouidaoón into.venida o as-'rida oor elConsorcio oe Col oensac or oe Seo-ros

del seguro de riesgos exfaordin¿rios. aprobado po' el Real Decreto 300/2004 de 2C de .ebre, o y ei las a spos cror er cor plen"er r¿l a s

RESUMEÑ OE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos exÍaordinarios cubierlos

yeido los vientos enraordinarios d6 rach as superores a 1 3 5 l. rnh, / los lornados) y ca o as de _le eo ros
b)Los ocasionados üolentamente como consecuencra de te',oisnc rebelion, sedico_ .rol.'y tJTLhc pop-la'
c,Hechos o actuaqones de las Fueeas Armadas o de las Fuerzas y CLerpos de Seg!ridad €n liernpc de pa¿
2. Rresoos excluidos
a)Los ñue node¡ luqara indemnizacjon según la Ley oe Corlrato oe reqJrc.
b)Los ocasonádos er personás aseguradas porconlralo de seguro dGlinto a ¿quelos en qLre es obligato, c elrecarg0 a fuvor delConsorcio de Compensació¡ deSeguros.
c)Los producidos por confliclos armado§, aunque no h¿y¿ preceoroo la deca,ác.r'r r: jraloe qJe-l
d) Los derivados de ¡a e¡ erq ia nucle¿r si¡ peiuicio de lo eslablecido e¡ la Ley 2511954 0e 29 oe ¿bri, scbre e. erq a _rc ear.

acEión del áq ua de lluüa que. a su vez, h ü bier¿ provocado er la zo1¿ una s üació" de 1 rn l¿ara¡ e¡lj ¿o'din¿.ia / se prodL,ter ¿n co1 car ácter smultaneo a dicha in undación.

artículo I de,Reglamenlo delseguro de riesgos extaordinarios.
g) Los cáusados por mala fe delasegurado.

Compensadon de Segu106 se halle suspendida o elsequ'o quede exr'rqr.dc po. 2:a oe paqo oe las p -l¿.
i) Los sinieslros que por sir magnrfud y graved¿d sean cali6cados por e' Gol e,no de td Na( 01 rorr.0e , rdrast'oIe o :atar oa! racion¿i¡
J Exteñ9ón de la coberturá
La cobettur¿ de los esgos extmodinanos alcanzaraa las nis¡nas pe'so'as y,"nas¿seq-:¿o¿s Q.e sc:ayár en¡:ecrdoer la póliza aereclosdelos esqos üdinano§

PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN CASO OE SINI€STRO INDE¡TINIZABLE POR EL CON§ORCIO DE COMPENSACIÓN OE SEGUROS

dota, alquedeberá adjuntarse l¿ docume¡tación que, según l¿ nafur¿le¿¿ de l¿s lesones se requre'¿

TRATAMIENTO Y CE§I0N DE DA1ÓS PERSONAL ES

0econformrdadconlopreüsloenlaLeyOrgancal5/1q99oe'3oetr(,eFoi".oso'oteccl'.iC¿:a.n?.¿'¿ 9'oarsorai a l¡trdad Asead'adora ñfoí¡a de la e¡islencia de datos de

CNP Y/D/
ir'1,
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iio¡r¡R¿DELAASEOIR{DOR:Cñ}I,IDAD[sti{iuR{]sYRIIASI:{iUROS,S.^.d,miir!'dr.nqGharJi¡mr0.th ¿:9t,p¡¡¡rii 2Bor1 vúid ([s¡!itr)
IOMADOR DEL SÉGUROT {:ArA nE(TRIiDITO Dr IOS ¡Ncl'ñllirlos SúCrIDAD (:OOf:RA VA Dl]aRtiDIrO, lt)micili.da.n Vir rr]ruü ¡r,1,r - o80ol aancril
llEDlÁ lrOR: CAIA INOFIIEROS OPERADoB DE BAñCA SIICUROS vli,¡CUt.^DO. S L.U.

oNA \.\ It RAl,[¡-{ ¡llit, Rrfsco ct BIF_RIo N! viü
co\( ¡jPJo FoR rjr, ( r ar, sr: A§fjct,ta: por cuebb ajeÉ

revoc¿ción del consenlim ienlo y oposición no supondrá mnrapreslac,ón de n,1q ú n lrDo oara el I om¿dor -Asequrado

le mntrálo de seouro
MEDIANTE LA ATEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLÁUSULA, Et fOI¡ADOR- ASEGURADo coNSIENTE EN tA cEsIÓN DE Los oAfos INCLUiDoS EN EL MENcIoNADo FICHERo a

dalos pe§onalos estrichmenle necesaios a efectos de do'ricil ¿cio1 halcaria de as Drimas v de D¿oo de o,esl¿oones v rescátes.
ASII\¡ISMO MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUS .JLA, t I IOMADO(.ASEGIJRADO CO\SIT\ TE EN EL TRATAI4IENTo PoR LA ENTIDAD ASEGURADoRA DE Los
DATOS CONTENIDOS EN tA DECLARAC 0N DF SALUO que en sJ caso cLnplire¡le el Tomador AseqL'ado pa a a cortratacion del Sequro. asi como de los que evenlualmenle ouedan

objelo de tatamiento aulomalizado, nrserán cedrcos á l.'ce'os sa'vo a Entoaops Asedurado.¿s o Rease!uraoor¿s por razones de coasequro reaseauro ó cesion de cadem:

suscnhs @n esta tnudad, nocesarios para ei cuÍ'plinien o de o\ ais-os o el aqLellos c¿sos er que a Entidad Aseq-?dor¿ te_q¿ un irlerés leq ümo

fnes direclamente rolacjonados con la presente contralacon y co¡formE a o estab ecido porla enlidad aseguradora.

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS)ASEGURADO(S):
. Declars(n) hab€f loido la nola informativa incluida el presente docLrmento.
. Oeclara(n) on la Facha de ereclo ser mayor de 18 y menor de 60, para el caso de Prestamos H¡potecarios y ser mayor de 18 años y menor de 65 pafa Pféstamos

Pefroniles.
. oeclara(n) enconbaf¡e en buen est¡do de salud, sin sinloma de enfermedad y no Éadecer ni[quna enfermedad de caÉc16r ovoluüvo, no eltar en rituac¡ón de

Incapacidad Temporal ni haberlo $tado durante más de 30 dias consecutivos en los 2¡ meses antariore§, n¡ ser t¡tular de una prEt¿ción pbf invalider en dich¡ f6cha
y cuinpl¡r con Ias condicions3 d€ adheEión €st¡puladas en la póliza.

. U![úg-!F(n].sU _i4!9Íá_q..rI_ ?d-h-rjr,re. a la póliza colectiva N" 20512 suscrita enke CNP VIDA 0E SEGUROS Y REASEGUROS, S-A. como Asegurador y CAJA DE
CREDITo DE LOS ll{GENIERoS SOCIEDAD COoPERATIVA DE CRE0ITO como tomador.

. Declara(n) que han loldo y acept¡n ol contenido de la Cláusula relativa al Tratamiento y Cesión de oatos Personales.

. 0o conformidad con lo d¡spu$to en el añiculo 3 de la Ley de Cortrato de Seeuro, las c¡ausulas resalt¿das en modo rso€c¡al an la! Cond¡c¡ono8 GeneralB v
Par culare3 y Certlflcado lndivldual de Seguro de la presente póliza y para el caio de que pudieran B$ conlidendas limitiüvas de lo3 derechos del Tomador dá
Seguro o del A3egur¿do, 8on $pec¡ficamente aceptadas por anbos, quienes, mediante Ia lirna de la póliza el 0rimero y el Boletín/Certific¿do lndividual ds S€quro el
regundo, doian oxprela conttáncia de haberlas examinado detenidamente y de mostrarse Dlenamentd confornies con óada una de ella!. El A3€ourado declarihaber
rcc¡bldo la btalldad de lo3 documentos anteriormente citados que com0ónen su contr¡{o de Seauro o oue, en su caso. t¡en€n acc6o a dióhG documentos on
3opofte duradero b¡sn dir€ctamonte o á través del m€diado¡ v que conoce las caraclerístic¡s y Coridiciones Generales v Particul¡res do l. Pólüa Coloc{ive de Seouro
suscrita por el Tonador. De elb manera el Asequrado, estarido conforme con su inclusióil en el seeuro eñ la foria ¡nd¡cada en el ore3ente Bohtin/Certifi;ado
lndlvldual de Segufo, ñrña al pie de elte documenlo en pÍueba de aceptac¡ón oxpresa del contenido del Contrato de Sesuro sulcr¡to.. D€ acuerdo a l¡ Ley l9i '1993 de tledid¡s de PrEvenc¡óñ del Elanqueo de Capitales, la pr¡ma aportada al preseñte contrato e3 propiedad dolAsggurado y no prov¡ene ds
blanqu€o de c¡pitals¡ do las act¡v¡dade6 del¡ctivas establec¡das éh la legisláción sobr'e blanqireo de caÍ,it¡l€s.

Hecho por dupl¡cado, en -a de-
LA ENTIDAD ASEGURADORAEL TOMAOOR

\l
FdO,: JOAN CAVALLÉ f IRANDA

DÍ$lü G-ónüAt
Fdo.: D.EMMANUEL MoRANolNl

0Lrecior Geneni

EL PRESENTE OOCUI/IENTO DE BOLETII'I/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO ANULA Y SUSTITUYE, EN
MISMO SE REFIERE, A TOOOS LOS SUSCRIÍOS ANf ERIORMET'¡TE POR tAS PARTES. L

RELACI CON LA COLECTIVA A EEL
OS CUATES QUEDAN SiN EFECfO,

LA VALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO QUEDA CONDICIOITADA A LA VERACIDAD DE LAS DECLARACIONES CONfENIDAS EN ESTE DOCUMENTO

a&CPPP tPcNP00l0l2009 AM205t2
,rq 33.230 lN lq Nlf. A 2&5]¡!15
Rlgilr.mLrrls Ov-m52. (rB 64535¡1,419

CNP YIDA

GENERALES Y
su

que pactos contra en cuyo



lnformación para el socio:
Caia lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CIF B-64.585.441 y contic¡lio en O8O1O Barcelona, C/Casp, 88, se encuen-
tr¿ inscrita con el no de registro OV-0052, eñ el Regis:ro Especi¿l de Mediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos Cargos de la
Darección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted p!eda realizar las comprobaciones oportun¿s puede dirigirse a la
web www.dgsfp.meh.e-lsector/re8istrospublicos.asp, o a dicho organisr¡o público, domiciliado en Paseo de la Castellana, 44 280116 [,ladrid,
Telf.91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le ¡nlormamos que Caia de Crédito de los lngenieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee ura partic¡pación del 1OO por IOO en el capital
social de Caja lngenieros Operador de Eanca-Seguros vincuiado SLt-1.

Este Operador de Banca-Seguros, dispone, de co¡forn dad con el artícu o 44 de la Ley 26i2OAO de [¡ediación de Seguros y Reaseguros
Pr¡vados, de un Departamento de Atención al Cl:ente ¿l ,lue puede acudir er, caso de queja o reclamación por nuestro servicio, bien a la web
www.caja-ingenieros.es o bien al Centro de Atencion al Cliente, dor¡iciliado en C/Potosí. 22 C8O3O Barcelona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93
419 4239, Responsabilidad civil asegurador¿ con a cotnpañia Zurich ycapacidad tinanciera conforme a la Ley.

Caja lngen¡eros, Operador de Banca-Seguros Vlnc!lado, SLU le inlorma de que los datos perconales obtenidos mediante la solicitud de póliz¿
de seguros formalizada, serán recogidos en un ficheio propiedad de C¿j¿ lngenieros, operador de Banca-seguros Vinculado SLU, en cuya sede
social, d Potosl, 22 08030 Barceloña, l¿s personas qle constan en la presente solicitud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de
acceso, rectif¡cación, cancelación y oposición en ¡elación con el tratamiento de sus datos, así como el de revocación del consentimiento para
la cesión de sus datos en los términos previstos en a LoPD y en su norm¿tiva de desafio 10. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de
los beneficiarios, se obtienen para tramitar la prese¡te so ic tLrd ante la coñpañia asegurador¿ coíespondientei en su caso, para intermediar
entre ésta y los afectados; para darle de alta coño c iente de Caja lngenreros, operador de B¿nca-seguros vinculado, SLU Para asesorarle en
la búsqueda de las pólizas de seguros que ñejor se adapten a sus necesrdádes y para gestonar os eventuales siniestros que se produzcan.
Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros vincu ¿do, SLLI podrá conservar estos datos hast¿ que hayan prescrito las acciones derivadas del
contrato u operación de que se kate. Asimismo, el titular de los datos autoriza su tratamiento para (i) informarle sobre productos y seruicios,
utilizando para e¡lo estadisticas sobre los rnismos con ei objeto de determi¡ar peñiles de co0sumo, y (ii) remitirle información de carácter
comercial que pueda s€r de 5u interés relativa al ogerador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lngen¡eros, autorizañdo e¡ t¡tular al
operador, a los efectos del desaíollo de as fin¿lidades indicadas a comunicar sus catos a dich¿s sociedades, cuyos datos jdentificativos
podrán ser consultados en la página vleb (www caja-ingenieros.esi en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldent¡fícación). En este sentido el
titular se da por informado de lo dispuesto en e artículo27 de l¿ LoPD relativo a la primera coñunicación de datos. En casodeque no quiera
que sus datos Sean tratados a los efectos descritos e¡ este pár¿fo, rogarños marqle la s¡guiente casi la J
No obstante lo anterior, el titul¿r podrá r¡iciar en cua qLfer ¡nomento medi¿nte solicitud escrita a C¿ja lngenieros Operador de Banca-Seguros
Vinculado SLu que no des€a recibir esta r¡forñación, excepto en el supuesto de aquelas comunicac¡ones que contengan informacaón relativa
alcontrato suscrito cofi esta entidad que resulten imprescindibles para etc!mplir¡iento det mismo.

Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU se ccmpromete al cumpli.¡ ento de su obligación de secreto en los datos de
carácter personal y deber de guarda¡os, y adoptará los medidas necesarias para evita¡ su a teración, pérdida, tratamiento o acceso no aulorj-
zado, de acuerdo con lo establecido en la legisl¿ció¡ vlge¡te.
Finalmente, Vd. Declara que ha informado y solicitaCo eL ccnsentim¡ento a las personas físicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos
p€rsonales serán tratados en los mismos térmi¡os e'l que Vd ha sido rrformado y ha prestado su consentimiento.

Le informamos que el Oper¿dor de Banca-Segu,os no es¡á ccntract!almente obliEado a re¿ lzar actividades de mediación de seguros erclus¡-
vamente con una o varias entidades de seguros y que no hay ob igación de efectuar un análisis ob¡etivo sobre el seguro proouesto.

Le ¡nformamos que puede solicitar inform¿c¡ón sobre las entidades ase8uradoras con l¿s que se reall¿a actividad de mediación en el producto
de seguro ofertado, y que el asesoramiento p¡estado se faci ita con la finalidad de contrat¿r un seguro y no cu¿lqUier otro producto qUe pudiera
comercializar Caja de Cédito de los lngenieros.

Datos de la coberlura soliEltada e inforr¡tación al cliente.
. Datos fomadorl OSCAR FERNANDEZ.IIIVENEZ

- Nombre represent¿nte {en caso de personas jurídicas)l

- Otrcs datos relevantes o cuest¡ones plantead¿s: El deta ado en ta soticitud.
- Descñpcióñ del riesto: El detallado en la solicitud.
- Asesorámiento dado y motivos: El asesoramiento se ha realizado sigr.riendo las normas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

i,4ediac¡ón de Seguros y Reaseguros Privado

Esta información recog¡da por el operador oe acLeid! con las rnstrlrcc cnes dei toñador que suscribe, en cumplimiento del art. 42,5
de la Ley 2 de julio, de Mediación de SegLrros y Reaseguros Privados, y es necesari¿ para la presentación del servicio.

E Operador de Banca-segurosEI

ido
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